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Xw/zej 21 de febrero de 1814. 

Año 7.° de la gloriosa insurrección de España,. 
y 3.° de la Constitución de la Monarquía. 

Una gran ventaja de las sesiones públicas. 

Sin atender á la utilidad de los debates 
públicos, con respecto á la mayor propor­
ción áe frustrar los proyectos, ó propuestas 
perjudiciales á la masa general ; hay toda­
vía una ventaja de mucha' consideración é 
importancia en la publicidad de las sesiones: 
tal es , el conocimiento de los individuos que 
representan el pueblo ; conocimiento que pone 
á la multitud -en estado de graduar la mo­
ralidad , y aun el saber de los primeros m a ­
gistrados ; y que proporciona al gobierno fá­
cil ocasión de valerse de hombres á propo­
sito para los destinos, sin temor de equivo­
carse.; 

Tan cierto es esto , que en el curso de 
las Cortes gemíales y extraordinarias y en 
la primera legislatura de las ordinarias he­
m o s visto por una parte descollar y distin­
guirse jóvenes que yacían en la obscuridad, 
merced al cuidado que el genio de la ig­
norancia tenia en sepultarlos en el olvido, 
quando no fuese el perseguirlos desapiada­
damente. ¿ ^ n 0 h U D ' e r a S ' Q 0 P 0 r Ia insti­
tución nacional de Cortes , y por la publici­
dad de sus sesiones hubiéramos conocido y 
admirado la prodigiosa extensión de conoci­
mientos del difunto diputado Mexia, la exac­
titud y talentos distinguidos de Calatrava: la 
elocuencia y saber de Arguelles, y las d e -
mas prendas de otros insignes representantes del 
pueblo , á quienes su propia moderación, y el 
sistema de intriga y estupidez, que por des­
gracia ha dominado por tanto tiempo , los 
tenia usurpados el preferente lugar que de ­
bían ocupar en la memoria y estimación de 
sus conciudadanos? 

Bien al contrario de esto suele también 
suceder con respecto á otros individuos, cu-
va nombradia en calidad de hombres de ex­

quisitos y profundos conocimientos se exten­
día por los cuatro ángulos de la monarquía: ' 
pero al llegar á la prueba se ha solido ha­
llar lo que jamas se pensara: un profundo 
silencio , ó discursos balbucientes , inexactos 
ó poco conformes á los principios proclama­
dos , nos han desengañado , de que aquellos 
hombres, que se ' daban tanta importancia , y 
que llevabanr'la voz en los grandes negocios 
en otro tiempo y á la sombra del misterio, -
no son mas que miserables pecadores, ates» 
tados de un fárrago inútil , y de una lectu­
ra indigesta , de la qual no pueden hacer uso 
sin ridiculizarse y "demostrar que no es lo 
mismo , tener presunción de sabio, y pabo-
nearse como ta l , que confirmar este concep­
to en una lid literaria , donde la máscara de 
la ilusión no puede suplir la falta de conoci­
mientos y donde al Cabo al cabo el hom­
bre aparece* como e s , sin que la dignidad, la 
condecoración , ó los bienes de fortuna pue­
dan libertarle del desprecio común, si sus ta­
lentos y virtudes no le ponen á salvó de e s ­
ta censura. 

Por estas razones , nada tiene de extra­
ño que apetezcan algunos las sesiones secre­
tas , ó por mejor decir , que estén tan mal 
con las públicas; pues verdaderamente era 
cosa muy lisongera en otra época pasar por 
hombre sabio, elocuente y virtuoso tan solo 
con ser, consejero , obispo, intendente, &c. 
guardar mesura y hablar poco en las con­
currencias, recibir la noria ó senoria, aun de 
los que no fuesen sus domésticos, vestir á 
lo machucho, como se decía, y dándose aquel 
tono grave de los hidalgos de -las montañas. 
Pero ahora en que un barbilampiño petime-, 
t r e , modesto , franco y nada quixote pre­
senta una cuestión con claridad, y discurre 
sobre ella con exactitud y elocuencia, no 
hay duda que deben pasar mali; irnos ratos 
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ciertos ancianos; pero deben tener paciencia, 
y considerar -que no siempre ha de durar 
la linterna mágica. 

Hemos creído convenhnte insertar la siguien­
te expuskion, en que se descubren los sentimien­
tos de que se hallan animados los vecinos de Gra­
nada. 

Señores Diputados en las Cortes ordinarias 
per la Provincia de Granada. 

£1 ayuntamiento constitucional de la ciu­
dad de Granada , que ha tenido el gran placer 
de ver sostenidos los verdaderos derechos de 
la nación española en el decreto dictado en 2 
del presente mes por el Soberano Congreso,so­
bre el modo de recibir y colocar en el trono á 
nuestro legítimo Rey el Señor Don Fernan­
do VII. y que se ha cerciorado de lagranp . i : -
te de trabajo con que ha concurrido al logro de 
tal triunfo la Diputación de Cortes de esta Pro­
vincia , no ha podido dexar de llenarse de la 
mas alta gratitud , y de -afirmarse mas y mas en 
la justa esperanza que concibió, quando aquella 
publicó el acierto con que supo elegir á sus 
dignos representantes. Por todo ello ha cono­
cido su obligaeion'de manifestar á V. SS. su r e ­
conocimiento, y acordado darle las gracias mas 
expresivas , ofreciéndoles sus respetos , y los 
deseos que animan al Ayuntamiento de que al­
guna feliz ocasión le proporcione la satisfacción 
de evidenciarles el grande interés que toman 
V. SS y que por - su conservación rogará ince­
santemente al Todo poderoso. Granada 9 de 
febrero de 1S14. Francisco Ramírez de Are-
llano y Puebla. = Francisco Martínez Berde. = 
Pedro José Palomin. = Francisco de Paula Mar ­
tínez. = Ignacio Ramos de Truxillo. = Nicolás 
de.. A vil a.. = Antonio Espejo. = Francisco de 
Paula y Pineda.•= Eugenio Fernandez,= Fran­
cisco de Paula Crespo y Salas Secretario. 

ARTICULO REMITIDO. 

I Señores editores de la Abeja: Quando las pro­
vincias y pueblos peninsulares mas distantes de 
la Capital de la monarquía se apresuran á felici­
tar á sus representantes y al soberano Congreso 
por la dignidad y fortaleza con que han sostenido 
los derechos de la nación en el célebre decreto 
de 2 del que rige, ¿sabrán vmds. decirme en que 
consiste.que el ayuntamiento constitucional de Ma-, 
drid, en cuyo seno se halla la representación nacio­
nal, no haya rendido sus homenages á las Cortes, y 
haya tributado las debidas gracias por tan saluda­
ble y. beneüco decreto? Ciertamente es muy ex­
traño que un ayuntamiento tan celoso y amante 
de la gloria y prosperidad de este benemérito pue­
blo, y que tan solícito se muestra en fomentar­
la estableciendo la contribución directa 5 des­
terrando para siempre las ominosas exacciones 
con el túuio de derechos de puertas, y miran­

do por la conservación del arden público , co­
mo ¡o hizo con la mayor eficacia con motivo de 
la másica del 20 de enero próximo pasado {y 
no sé si con la del 16 del actual); no haya pre­
sentado á las Cortes los verdaderos sentimientos 
de este heroico pueblo, decidido á pesar de los dés­
potas y sus patronos á- sostener á todo trance la 
sagrada carta de sus derechos que con tanta con­
fianza ha jurado. Sírvanse vmds. insertar esta prc-
gunrita suelta , en tanto que procura .enlazarla 
S. S. S. Madrid y febrero 10 de 1814. El Madri­
leño. 

O T R O . 

Muy señores míos: al entrar ayer en un quarto 
escusado de cierto convento de esta Corte, me en­
contré el adjunto aviso al público que incluyo a 
vmds, para que sirviéndose insertarlo en su pe­
riódico no carezca de cita noticia; quedando S. S. S. 
Q. S. M. B. El Andaluz. 

AVISO AL PUBLICO. 

A la fonda de la calle de la Montera ha lle­
gado don Tabardillo Calacacas con un surtido de 
toda clase de planes, para quitar Regencias ; las 
personas que quisieren hacerse de estas obritas 
las encontrarán á precios de desengaños, y se les 
dará ademas una peseta diaria , una copita de aguar­
diente y una rosca. 

IMPRESOS. 
1 

El Universal núm. 51 . Continuación del de -
creto 43 de las Cortes. La calificación de la 
junta provincial de censura al articulo escuela: 
de mentir á lo Napoleón, inserto en el núme­
ro < 5 del Procurador general de la nación y-del: 
rey, que le declara unánimemente subersivo é 
injurioso al pueblo de Madr id , y por lo tanto 
que debe desde luego ser recogido. En varie­
dades continúa el artículo del núm 4 8 . Se­
sión de Cor tes , y un artículo puerta del Sol, 
en que se dice haberse conferido en propie­
dad el ministerio del despacho de estado al se­
ñor Luyandó, qué le desempeñaba interina­
mente. 

El Conciso núm. 36. Con el epígrafe, aun 
dos palabritas, ó sea adición, insiste en que la 
tal declaración voluntaria de Oudinot, es la farsa 
mas completa y/.ridicula que puede da r se ; y 
solo el Procurador general pudiera creer en las 
tramas de'Bonaparte como en artículos de fé. 
Bienaventurados los tontos, dice, porque ellos-
encontrarán Oudinotes, Corsos y Procurador 
general. 

Redactor general de España núm. 112- En 
variedades inserta la noticia que con fecha 11 
del actual, se recibió de la Coruña. (Abeja nú­
mero 29). Contiene uHa letrilla para cuya muei-
tra copiamos lo siguiente, 



Que la benigna Regencia 
vengue, proteja y fomente 
la augusta Constitución , 
y que usara de indulgeucia 
con un frágil delincuente.... 
santo y bueno, sí señor. 

Pero que-no hayamos visto 
ahorcados treinta perversos, 
que odien la Constitución., . 
sin saco, campanas, cristo, 
sin capilla , ni aun procesos...., 
no es muy bueno, no señor. 

Un artículo comunicado por el señor Pala-
fox, en contestación á otro del mismo perió­
dico firmado por el zaragozano constitucional. 

Suplemento al Redactor núm. id¿m. Don L o ­
renzo Calvo de Rozas, como miembro del go­
bierno que regia en el año de i ^ o o , y como 
amigo del general Palafox se vé en !a nece­
sidad de' vindicarle , poniendo de manifiesto la 
equivocación dei que se titula zaragozano cons­
titucional : para lo qual inserta varios docu­
mentos, que acreditan sus padecimientos, y lo 
satisfecho que se hallaba el gobierno de su con­
ducta. 

El Procurador general de la nación y dd rey 
fiúni. 36. Embadurna todo este número con in­
sultos éimproperios guisados de diferentes modo* 
á la representación nacional, al gobierno , á las 
Américas, &c . : previene baxo el título de ar­
tículo comunicado , que no se le detengan los 
números de su periódico, sobre quienes ha 
recaído la censura de sediciosos & c , y con­
cluye con la mitad de la sesión de Cortes de 
ayer: funciontoda mameluca y acreedora á una 
mordaza.-

NOTICIAS HXTRA.NCER.Af. 

Consfántimpla 25 de noviembre. Continúa el 
sultán Mahamoud executando su plan de destruir 
á todos los rebeldes, y restablecer la tranquilidad 
en el imperio.'En estos dias se han hxado según cos­
tumbre, en las puertas del serrallo, las cabezas de 
otros dos agás^de la Natolia. El famoso Illik-Oglow,. 
comandante de Silistria, que , después de sujetada 
esta provincia, se había retirado á Rusia , se atre­
vió ultimamente á volver á Turquía ; pero apenas 
llegó á Schalma, fué preso y degollado por orden 
del gran Señor. El capitán baxá avisa que no tarda­
rá en sufrir igual suerte Ayan, rebelde de Tekke, 
que se halla cercado por mar y tierra por las tro­
pas del sultán en su fortaleza de Satalia. Por una 
parte la falta de víveres, y por otra el abandono 
de sus partidarios hacen muy crítica su situación. 
{paz. de Lisb.) 

N O T I C I A S N A C I O N A L E S . 

ULTRAMAR. 

Coro 10 dt octubre de 1813."A consecuencia de 
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la trasheion de la plata de las parroquias-y de par­
ticulares á Curazao, el señor gi 'í-político interino 
de esta ha dirigido ai señor comandante de Cura­
zao el oficio siguiente:—crEl mando de ge fe políti­
co que ha recaído en mi, como alc.ilde constitucio­
nal de primer voto, durante la ausencia del propie­
tario el señor coronel don José Cevallos, que ha 
salido con tropas contra los rebeldes de la provin­
cia de Caracas , me impone la obligación de ocur­
rir á la autoridad de V. .E . con un reclamo pro­
pio de las atribuciones del empleo público que exer- ' 
zo. Es el caso, que por carta particular de un.buen 
español, escrita á otro que se halla aquí, he llega­
do á entender que en buques que últimamente han 
llegado á esa isla de La-Guaira han remitido los . 
facciosos la plata labrada de los templos y los cau­
dales de los particulares, á quienes después de ro­
bados han fieramente asesinado. El embargo y ase­
guramiento de la primera lo reclamo de V . E.con 
toda razón y justicia, en fuerza de raí deber, como 
acto propio de la l ey , y una consequencia ordina­
ria de la estrecha alianza de las dos grandes, nacio­
nes á quienes tenemos el honor de pertenecer. La 
restitución de los segundos, lo suplico en beneficio 
de ¡as familias desgraciadas, y víctimas inocentes 
que ha sacrificado la desesperación y barbarie: aña­
da V . E. con su deferencia á esta justa insinuación 
una .prueba de adhesión á la nación española , y 
comprobante de su justificado proceder, que eterni-v 
ce mi gratitud y la de los buenos aliados. Con este 
motivo reitera á V . E. los sentimientos de la mas 
distinguida consideración-José deZavala- Al exemo..', 
señor gobernador de Curazao." (Red. gen. de Cdd.í 

P E N Í N S U L A . 

El Comisario general de policía de Cataluña. 

Visto el haberse puesto en estado de sitio" 
la ciudad de Bercelona , y en conformidad á las 
disposiciones prescritas por el señor general Barón 
Habert, comandante superior de la baxa Cata­
luña , gobernador de la villa y fuertes de Bar« 
celona: 

M A N D A . 

Art. I. Todo y qualquiera individuo de am­
bos sexos sin distinción de estado, que habiten 
en Barcelona, tendrá que hacerse empadronar en. 
la casa del comisario de policía del quartel en que 
se halle alojado, para re'eiüir, si hay lugar, una, 
carta de seguridad. 

Las personas empleadas en las administracio­
nes militares suplirán 'á ella por medio de un 
certificado del señor comisario de guerra , con el 
visto bueno del señor coronel comandante de 
armas. 

Los que estuvieren empleados en administra­
ciones civiles, por medio de un certificado del 
gete de su administración, con el visto bueno del 
comisario general de policía. 

Las cartas de seguridad para los catalanes se­
rán en papel blanco ; las de los estrangeros en 
papel azul. 

Quedan exceptuados de esta disposición los 
muchachos que no llegaren á 10 años. 

Ayurrtarnfento de Madrid 
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Las cartís entregadas hasta el día de hoy que­

dan anuladas; las qMc £c habían dado por el pri­
mer trimestre de 1814 serán cambiadas ,• sin gas­
to , en vez de las nuevas. 

Art. I I . Todo individuo queda obligado á 
traer siempre encima lá carta de seguridad. 

Art. I I I . Se conceden 15 días para tomar 
la carta de seguridad: pasado este termino , se­
rán tratados como espías del enemigo , y casti­
gados como ti les: 

r . Todos los que no tuvieren carta de seguridad. 
a. Todos los que, sea sobre su nombre, ha­

bitación , oücio ó medios de exítir , diesen ó hu­
biesen dado declaraciones falsas. 
' 3 . Los que mudasen de habitación sin haber 
obtenido de antemano permiso del comisario ge­
neral de policía. 

4. Los que se hallaren sin carta , ó con car­
ta agena, y también los que hubiesen prestado 
la suya. 

Art. IV. Serán considerados, y tratados de 
la misma manera, todos aquellos que habiendo 
recibido, ya sea nominativa, ya colectivamente 
orden de salir de la ciudad , no hubiesen obede­
cido en el término señalado. 

Art. V . El presente decreto , después de 
aprobado por el señor general de división gober­
nador, se imprimirá, publicará y fixará en los 
parages donde convenga. Barcelona 3 de febre­
ro de í8i4.'=:£7 comisario general de poIicía¿=2 
JF/VÍH^O.—Fournier.-== Aprobado por mi gene­
ral de división gobernador.̂ í=/*'íVfWíZíi?c'.=2Baron 
HabeTt.= Por copia conforine.=El comisario gc-
Heral de policía de CAtilüña¿=Fournier. 

Madrid 20 de febrero Por extraordinario que 
ha llegado hoy se sabe que las plazas de Mequinen-
13., Monzón y Lérida se hallan ya ocupadas por las 
tropas, españolas. En los números siguientes daremos 
noticias mas extensas acerca de lareudicion de estas 
plazas. 

CORTES. 

JUNTA PREPARATORIA. 

M 

Sesión del 20 de febrero. Leída la minu­
ta de! acta de la primera sesión de la diputación 
permanente, en la que constaban electos el se­
ñor OHer para presidente, y los señores Garate y 
Pastor para secretarios: leyó el presidente un dis­
curso análogo ala apertura de las sesiones de la junta 
preparatoria. Se dio cuenta de la lista de los señores 
diputados, cuyos poderes estaban aprobados y ha­
bían tomado asiento en el Congreso; de la nota 
de los que estaban ausentes y enfermos, y de los 
que tío tenían todavia aprobados sus poderes. 

Después de alguna discusión, y de haber leído 

el acta de la 'primera junta preparatoria de la pri­
mera legislatura de estas Cortes , celebrada en Cá ­
diz, de la que resultaba que la elección para las 
comisiones de poderes había sido hecha por plu­
ralidad respectiva de votos, se acordó que el nom­
bramiento de individuos de la comisión de poderes 
de esta segunda legislatura fuese del mismo modo. 

Se suscitaron algunas dudas sobre si la diputa­
ción permanente tendría ó no voto en esta elec­
ción , y habiéndose resuelto por la afirmativa, se 
procedió á ella , resultando elegidos los señores 
Calderón por 68 votos—Lisperguer por 68—Cam-
pómanes por 65—Caraza. por 64—y Arias Prada 

por 61. 
El señor presidente anunció que el día 23 se 

celebraría la segunda junta preparatoria á las once 
de la mañana , y se levantó la sesión de este din 

CHISMOGRAFÍA 

Ayer leía un ami¡'o varias cartas de las pro­
vincias en las que se refería el júbilo y demostracio­
nes de alegria con que en ellas ha'sido recibido el • 
célebre decreto de 2 del corriente, relativo al co­
mo debe ser recibido nuestro amado rey Fernan­
do, quando venga de su injusto cautiverio. Concluida 
la lectura se suscitó la duda de si era, ó no una prue­
ba de. uniformidad con los sentimientos explicados 
en el decreto , el que los ayuntamientos constitu­
cionales felicitasen á las Cortes por una disposi- • 
clon tan grandiosa y conforme al carácter, español; 
cuestión en que se mezclaron varios sugetos de dis­
tintas ideas, clases y condiciones, entre los que 
habia un tal don Crisanto Soplafuelles que se ex­
plicó de esta manera: señores, á mí me parece que 
una cuestión de esta clase de nada sirve , antes 
por el contrario creo que es contr.i producentem, • 
y lo pruebo : el ayuntamiento constitucional de Ma-. 
aríd está animado de los sentimientos mas patrio-
ticos y constitucionales, como todos sabemos, es 
así que no hay noticia de que haya felicitado á las 
Cortes por el decreto de 2: erga... pare vmd. señor 
don Crisanto, le interrumpió otro concurrente, que 
ese golpe es de villa, monos y carambola. 

CONSEJO DE ESTADO. 

Se admiten memoriales para el Deanato de la 
santa iglesia catedral dé Qüba hasta el dia 17 del, 
próximo mes de Marzo. 

CAMBIOS. 

Madrid. Vales de un sello — 69. ídem de dos 
suspenso. Id. en Cádiz. 180 •—82. Londres 54..1 
por 100. Cádiz 4 por 100. Oro 1. por IQO, 
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Aviso ; se subscribe d este periódico en las librerías de Matute calle de las carretas; en 
t de Mimaría calle de tole do; y en la de Villa plazuela de Slo. Domingo, á veinte rs. por 
es-, Vendiéndose en las mismas los mímetos sueltos d seis guarios. 

MADRID : IMPRENTA r¿UE FUE DE GARCÍA. 




